
FORD ARGENTINA S.C.A Y OTROS C/ AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES S/ MEDIDA CAUTELAR AUTONOMA O ANTICIPADA 

Causa nº: 27642 

San Isidro, 17 de julio de 2020 

AUTOS Y VISTOS: estos autos caratulados: "FORD ARGENTINA S.C.A Y OTROS C/ AGENCIA 

DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/ MEDIDA CAUTELAR 

AUTONOMA O ANTICIPADA” (Causa n° 27.642) en trámite por ante el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro a 

mi cargo, Secretaría única a, de los que: 

RESULTA: 

I. El 14/7/2020 se presenta el Dr. Francisco María Astolfi, en su carácter de letrado 

apoderado de la firma FORD ARGENTINA S.C.A. y de los Sres. ENRIQUE ALEMAÑY y DAVID 

THOMAS JOHN CLARK –conforme los instrumentos que adjunta- y solicita el dictado de una 

medida cautelar de no innovar en los términos de los arts. 22 y 23 del CCA. 

En ese sentido, requiere que: (i) se disponga la suspensión de los plazos procesales 

en curso para la interposición del recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de Apelación 

de la Provincia de Buenos Aires -TFA- hasta tanto el Poder Ejecutivo provincial disponga la 

reanudación de los plazos procesales; o bien hasta el momento en que esta judicatura 

considere que el debido proceso de sus representadas puede ser ejercido de forma plena y 

(ii) se ordene a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -en adelante, la 

ARBA- a que se abstenga de: (a) computar los plazos para apelar la Disposición Delegada 

SEATYS n° 1722/2020 hasta tanto se reanuden los plazos procesales por cuanto los mismos 

se encuentran suspendidos en virtud de las disposiciones del Decreto Provincial n° 166/2020 

(prorrogado por los Decretos n° 167, 180, 255, 282, 340, 433, 498 y 583/2020) así como por 

el Acuerdo Extraordinario N° 95 del TFA y (b) adoptar cualquier medida tendiente al cobro 

de la presunta deuda determinada en la mencionada Disposición hasta que sus 

representadas puedan ejercer debidamente su derecho de defensa. 

Como fundamento de las medidas peticionadas, expone que sus mandantes se 

encuentran en una situación de desamparo legal y que de no obtenerse las mismas, éstos 

deberán interponer, el día 21/7/2020, el recurso de apelación ante el TFA en clara violación 

a toda la normativa nacional y/o provincial que limita la circulación en virtud del aislamiento 

social, preventivo y obligatorio, toda vez que, según expone, dicho remedio debe 

presentarse en la sede de ARBA sita en el partido de Avellaneda. 

Destaca que, si dicho recurso de apelación no se presenta en la fecha y lugar 

indicados, sus mandantes se verían expuestos al inicio de un juicio de apremio por “sumas 

millonarias, lo que agravaría más aún la situación en la que se encuentra mi representada 

en esta situación de pandemia y crisis generalizada” –sic-. 

Luego de efectuar un extenso relato de los antecedentes de hecho que dieran origen 

al dictado de la Disposición Delegada SEATyS n° 1722/2020, expone diversas 

consideraciones en torno a las medidas gubernamentales (a nivel nacional y provincial) 

tomadas en virtud en la declaración, por parte de la Organización Mundial de la Salud, de la 



Pandemia en relación con el coronavirus COVID-19 y a la suspensión de plazos dispuesta en 

sede de la Administración como así también del TFA. 

Puntualizado todo ello, indica que la ARBA desconoce tales suspensiones 

fundándose en disposiciones internas (Res. n° 84/2020 prorrogada por la Res. n° 90/20) que 

resultan –a su entender- contrarias a las a las dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional, 

provincial y el propio Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires. 

Concluye –en este sentido- que, conforme surge de la propia lectura de la Disposición 

Delegada SEATYS n° 1722, el organismo recaudador considera que los plazos no se 

encuentran suspendidos y que sus representados deberían recurrir dicho acto 

administrativo dentro del plazo perentorio de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la notificación que se produjo, tal como indica, el 26 de junio de 2020. 

Destaca que resulta claro que las circunstancias de hecho configuran para sus 

mandantes un perjuicio o lesión actual que es necesario y urgente prevenir por medio de la 

pretensión incoada “a fin de evitar que la alteración de tales circunstancias influya en el 

desarrollo del proceso ante el TFA, más aún teniendo en cuenta el perjuicio que el inicio de 

un apremio causaría en el giro comercial de FORD, así como los derechos patrimoniales de 

los responsables solidarios” –sic-. 

Efectuadas las consideraciones expuestas antecedentemente, enseña, en base a los 

fundamentos que señala en su presentación inicial, que, en el caso de autos, se encuentran 

cumplidos los requisitos normados en el CCA para el dictado de un despacho cautelar 

favorable; todo ello, con cita de jurisprudencia en pos de avalar su postura. 

Finalmente, como contracautela, solicita que se exima a sus mandantes de la misma 

por encuadrar el caso, según entiende, en el supuesto contemplado por el art. 200 del 

CPCCN atento el hecho de que la firma co-actora es reconocidamente solvente para hacer 

frente, en su caso, a la deuda reclamada por la ARBA. 

Peticiona subsidiariamente que, en caso de desestimarse dicho pedido, la medida 

cautelar sea afianzada bajo una caución juratoria. 

A su turno y en subsidio, para el caso de que no se despache favorablemente la 

petición cautelar peticionada, solicita, en los términos de los arts. 14, 17, 18 y 28 de la CN 

que se expida una orden judicial a fin de que se permita a los representantes legales de sus 

mandantes a ejercer en forma debida su profesión y otorgarles, de este modo, el 

salvoconducto necesario para la preparación y presentación del recurso de apelación ante 

las oficinas de la ARBA – Delegación Avellaneda. 

Acompaña prueba documental y efectúa reserva del caso federal. 

II. Con fecha 16/7/2020 se tuvo al Dr. Astolfi por presentado en su carácter de 

apoderado de los actores y por parte en dicha condición. 

Asimismo, en forma previa a resolver en relación a la medida cautelar solicitada, se 

libró oficio electrónico a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires a fin de 

que informe, en el plazo de un (1) día y en el marco de lo dispuesto por el art. 23 inc. 1° del 

CCA, si los plazos para interponer los recursos del art. 115 del Código Fiscal (Ley 10.397 TO 

por Res. n° 39/11) se encuentran suspendidos en virtud de lo dispuesto por el Decreto 

provincial n° 166/2020 y si la sede del Departamento Relatoría II de la Delegación Avellaneda 



sita en la calle Avenida Mitre 102 2° piso de dicha localidad, atiende al público a los fines de 

realizar dichas presentaciones. 

III. En idéntica fecha, la ARBA presenta el informe requerido, el que se tiene por 

recibido y se ordena, ese mismo día, el pase a resolver de las presentes. 

CONSIDERANDO: 

1°) Efectuada la reseña de la presentación inicial, cabe señalar que, de acuerdo a lo 

que surge de la misma, los accionantes solicitan diversas peticiones de índole cautelar en el 

marco de un proceso autónomo, a saber: (i) que se disponga la suspensión de los plazos 

procesales en curso para la interposición del recurso de apelación ante el TFA hasta tanto el 

Poder Ejecutivo provincial disponga la reanudación de los plazos procesales; o bien hasta el 

momento en que esta judicatura considere que el debido proceso de sus representadas 

puede ser ejercido de forma plena y (ii) se ordene a la ARBA a que se abstenga de: (a) 

computar los plazos para apelar la Disposición Delegada SEATyS N° 1722/2020 hasta tanto 

se reanuden los términos procesales por cuanto los mismos se encuentran suspendidos en 

virtud de las disposiciones del Decreto Provincial N° 166/2020 (prorrogado por los Decretos 

N° 167, 180, 255, 282, 340, 433, 498 y 583/2020) así como por el Acuerdo Extraordinario N° 

95 del TFA y (b) adoptar cualquier medida tendiente al cobro de la presunta deuda 

determinada en la mencionada Disposición hasta que sus representadas puedan ejercer 

debidamente su derecho de defensa. 

En forma subsidiaria y para el caso de que se desestimen las peticiones cautelares 

solicitadas, requiere a esta judicatura la expedición de una orden judicial a fin de que se 

permita a los representantes legales de sus mandantes a ejercer en forma debida su 

profesión y otorgarles, de este modo, el salvoconducto necesario para la preparación y 

presentación del recurso de apelación ante las oficinas de la ARBA – Delegación Avellaneda. 

2°) Puntualizadas la totalidad de los pedimentos efectuados cabe tener presente que 

para la suerte favorable de las medidas cautelares ha de determinarse si se encuentran 

reunidos los requisitos previstos en el CCA, a saber: la existencia de un derecho verosímil en 

relación al objeto del proceso, la posibilidad de sufrir un perjuicio inminente o la alteración 

o el agravamiento de una determinada situación de hecho o de derecho. Asimismo, el citado 

cuerpo legal exige que con su dictado no se afecte gravemente el interés público (cfr. art. 

22). 

Además, en su art. 23 inc. 1°, el CCA dispone que las medidas cautelares “… podrán 

solicitarse en modo anticipado, simultáneo o posterior a la promoción de la demanda…”. 

Para obtener el dictado de una resolución que acoja favorablemente una pretensión 

cautelar, se requiere la comprobación de la apariencia o verosimilitud del derecho invocado 

por el autor (tradicionalmente llamado fumus boni iuris), en forma tal que, de conformidad 

con un cálculo de probabilidades, sea factible prever que en el proceso principal se declarará 

la certeza de ese derecho (cfr. Palacio-Alvarado Velloso, “Código Procesal Civil y Comercial 

de la Nación”, Rubinzal – Culzoni, Santa Fé, T° V, p. 35). 

Por otra parte, cabe precisar que el recaudo previsto en el art. 22 inc. 1 b) debe ser 

juzgado de acuerdo con un juicio objetivo o derivar de hechos que puedan ser apreciados 

incluso por terceros (cfr. JCA2 SI, causas n° 5128, n° 6584, n° 8865, supra cit., entre muchas 



otras; Hutchinson Tomás, Derecho Procesal Administrativo, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 

2009, T° III, ps. 510/512). 

En el marco del proceso precautorio, no sólo debe sopesarse la concurrencia de los 

requisitos de verosimilitud del derecho y del peligro en la demora, sino que, además, es 

dable efectuar un prudente balance de los mismos, de forma tal de ponderar la 

configuración de cada uno aminorando, en su caso, el rigor en la nitidez de la presencia de 

cualquiera de ellos cuando la del otro luce incontrovertible. A partir de la aplicación del 

artículo 22 del CCA en materia de medidas cautelares, corresponde verificar la concurrencia 

de los extremos previstos en los apartados “a” y “b” del inciso 1, como así también de la 

exigencia contenida en el apartado “c” -ausencia de grave afectación del interés público-, 

pues ellos informan y delimitan el contenido valorativo que debe seguir el Juez para otorgar 

la tutela precautoria; con lo cual el mentado balance –de efectuarse– ha de operar en 

términos de exigir una mayor o menor presencia de los presupuestos legalmente 

establecidos, sin llegar a justificar la total prescindencia de cada cual (cfr. doct. SCBA causa 

B 64.769 sent. del 8/11/2006, CCAMDP, causas n° A- 1173-NE1 “Gómez”, sent. del 

23/12/2008; A-1424-AZ0 “Capdeville”, sent. de 16/03/2010; A-3045-AZ0 “Nuñez”, sent. del 

29/02/2012; JCA2 SI, causas n° 5128 del 7/12/15, n° 6584, del 15/7/16, n° 8865 del 7/12/16, 

entre muchas otras). 

En idéntico sentido, la ausencia de uno de los presupuestos previstos en el art. 22 

C.C.A. obsta la procedencia de las medidas cautelares (arg. CCASM causa n° 470, res. del 

21/03/06, entre muchas otras). 

Por su parte, teniendo en cuenta el carácter anticipado o autónomo de la medidas 

peticionadas, cabe advertir que, según el criterio de la Excma. Alzada de esta dependencia: 

(i) las decisiones que se adoptan en el ámbito de una medida cautelar anticipada, sólo se 

justifican ante situaciones que requieren un despacho “in extremis”; (ii) el juez debe actuar 

con suma prudencia al momento de justipreciar el cumplimiento de los requisitos que hacen 

viable la medida autónoma, ya que estamos frente a un proceso de carácter excepcional 

sólo aplicable a casos excepcionalísimos y donde la “urgencia” es la condición “sine qua non“ 

para que prospere tal medida“; (iii) la evidencia del derecho invocado y su inminente 

frustración, son los ejes centrales sobre los que giran este tipo de medidas (ver CCASM 

causas n° 3102 del 5/6/12, n° 2002, del 18/3/10, n° 3653 del 13/5/13, entre muchas otras). 

A su turno, cabe recordar que, teniendo en cuenta que una de las peticiones 

cautelares solicitadas se encamina a obtener una orden a fin de que la ARBA se abstenga de 

proceder al cobro de las sumas determinadas por el organismo, en atención a la naturaleza 

tributaria de la cuestión planteada, el organismo a mi cargo (cfr. causas nº 1018 del 08/09/14 

y nº 1031 del 17/09/14 y sus citas, entre muchas otras) ha tenido oportunidad de sostener 

que: 

a) el régimen de medidas cautelares en materia de reclamos y cobros fiscales debe 

ser examinado con particular estrictez, en virtud del interés público que reviste la regular 

percepción de los recursos tributarios, “lo cual hace forzosa una especial consideración en 

la apreciación de los recaudos que exige la ley procesal para la viabilidad de la medida 

suspensiva del acto que se solicita en este proceso” –sic-; 



b) los esquemas de relación que tradicionalmente prevalecen en orden a los 

recaudos de verosimilitud del derecho y peligro en la demora sufren en esta materia algunas 

modificaciones sustanciales respecto de otros supuestos en que no se encuentra en juego 

la oportuna percepción de la renta pública; 

c) se procura que la medida cautelar no se exhiba como un mero factor de retardo y 

perturbación en el desarrollo de la política económica del Estado con menoscabo de los 

intereses de la comunidad. 

 Todo ello es concordante con la reiterada línea jurisprudencial de la Excma. Cámara 

de Apelación en lo Contencioso Administrativo de San Martín al expedirse en relación a la 

procedencia de medidas cautelares atinentes a reclamos de naturaleza tributaria (CCASM 

causas nº 13, res. del 03/09/04, n° 237, res. del 30/08/05, res. nº 1299 del 11/07/08, res. nº 

1377 del 25/07/08, res. nº 1364 del 25/07/08, nº 1433 res. del 30/09/08, nº 2029 res. del 

06/04/10, nº 2271 res. del 14/09/10, entre muchas otras), así como de la que sostienen, en 

idéntica materia, sus tribunales superiores (ver SCBA en causas n° LP I 72510, res. del 

21/05/2014, n° LP I 72485, res. del 21/05/2014, n° LP I 72666, res. del 21/05/2014, n° LP I 

72487, res. del 21/05/2014, n° LP I 72086, res. del 03/04/2014, n° LP I 72234, res. del 

05/03/2014, n° LP I 72206, res. del 09/10/2013, n° LP I 72204, res. del 09/10/2013, n° LP I 

72205, res. del 09/10/2013, n° LP I 72209, res. del 09/10/2013, n° LP I 72222, res. del 

10/07/2013, n° LP I 71136, res. del 23/04/2014 y CSJN en Fallos 331:2889, 330:4076, 

329:3890, 328:3638, 328:3018, 328:837, 327:4301, 326:4888, 326:2741, 326:1999, 

313:1420, entre otras). 

Adicionalmente, las medidas innovativas -como el caso de autos- son una decisión 

excepcional porque alteran el estado de hecho o de derecho existente al tiempo de su 

dictado, ya que configuran un anticipo de jurisdicción favorable respecto del fallo final de la 

causa, lo que justifica una mayor prudencia en la apreciación de los recaudos que hacen a 

su admisión (CSJN Fallos 316:1833, 331:466, 330:2186, entre muchas otras; SCBA LP Ac 

98260, res. del 12/07/2006 Juez SORIA (OP). 

3°) Establecido todo lo anterior, cabe señalar – en lo que aquí interesa- que el art. 1° 

del Decreto provincial n° 166/2020 dispone: “… la suspensión de los procedimientos y plazos 

administrativos, correspondientes a la aplicación del Código Fiscal -Ley N° 10.397 Texto 

Ordenado 2011 y modificatorias- y la Ley Nº 10.707, sus modificatorias y 

complementarias, sin perjuicio de la validez de aquellos que, por su naturaleza, resulten 

impostergables a los fines de las tareas de recaudación” (el destacado me pertenece).  

A su vez, el art. 2° de la mentada norma establece que la medida se encontrará 

vigente durante la suspensión establecida en el artículo 3° del Decreto n° 132/2020 y sus 

eventuales prórrogas. 

En este sentido, el Decreto n° 583/2020 dictado por el Gobernador de la Provincia 

de Buenos Aires extiende expresamente la vigencia del plazo de la suspensión dispuesta por 

el artículo 3° del Decreto n° 132/2020, prorrogado por los Decretos n° 180/2020, n° 

255/2020, n° 282/2020, n° 340/2020, n° 433/2020 y n° 498/2020, desde el 29 de junio y 

hasta el 17 de julio de 2020. 

Por su parte, el TFA, por medio del Acuerdo Extraordinario n° 94 resolvió: “Disponer 

la suspensión de términos procesales … desde el día 17 al 31 de marzo próximo inclusive” 

http://www.saij.gob.ar/166-local-buenos-aires-implementacion-medidas-transitorias-marco-estado-emergencia-sanitaria-coronavirus-covid19-b20200000166-2020-03-20/123456789-0abc-661-0000-0202bvorpced?&o=23&f=Total|Tipo%20de%20Documento|Fecha|Tema|Organismo|Autor|Estado%20de%20Vigencia|Jurisdicci%F3n/Local|Tribunal%5b5,1%5d|Publicaci%F3n|Colecci%F3n%20tem%E1tica%5b5,1%5d&t=553325#CT000
http://www.saij.gob.ar/166-local-buenos-aires-implementacion-medidas-transitorias-marco-estado-emergencia-sanitaria-coronavirus-covid19-b20200000166-2020-03-20/123456789-0abc-661-0000-0202bvorpced?&o=23&f=Total|Tipo%20de%20Documento|Fecha|Tema|Organismo|Autor|Estado%20de%20Vigencia|Jurisdicci%F3n/Local|Tribunal%5b5,1%5d|Publicaci%F3n|Colecci%F3n%20tem%E1tica%5b5,1%5d&t=553325#CT000
http://www.saij.gob.ar/166-local-buenos-aires-implementacion-medidas-transitorias-marco-estado-emergencia-sanitaria-coronavirus-covid19-b20200000166-2020-03-20/123456789-0abc-661-0000-0202bvorpced?&o=23&f=Total|Tipo%20de%20Documento|Fecha|Tema|Organismo|Autor|Estado%20de%20Vigencia|Jurisdicci%F3n/Local|Tribunal%5b5,1%5d|Publicaci%F3n|Colecci%F3n%20tem%E1tica%5b5,1%5d&t=553325#CT001
http://www.saij.gob.ar/166-local-buenos-aires-implementacion-medidas-transitorias-marco-estado-emergencia-sanitaria-coronavirus-covid19-b20200000166-2020-03-20/123456789-0abc-661-0000-0202bvorpced?&o=23&f=Total|Tipo%20de%20Documento|Fecha|Tema|Organismo|Autor|Estado%20de%20Vigencia|Jurisdicci%F3n/Local|Tribunal%5b5,1%5d|Publicaci%F3n|Colecci%F3n%20tem%E1tica%5b5,1%5d&t=553325#CT000


(el destacado me pertenece), disposición prorrogada por conducto del Acuerdo 

Extraordinario n° 95, en donde, en forma expresa se decidió que la suspensión: “… se 

extenderá automáticamente en concordancia con la prórroga del Aislamiento Social 

Preventivo que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional y normas que en consecuencia 

dicte el Poder Ejecutivo Provincial”. 

Ahora bien, sin perjuicio de las disposiciones señaladas y que establecen la 

suspensión de los plazos administrativos, en los términos indicados, la accionante 

acompaña, como prueba documental, con la presentación inicial (ver el Anexo II) el 

“Formulario único de notificación” por conducto del cual el ente recaudador instrumenta la 

notificación de la Disposición Delegada SEATyS N° 1722/20, acto administrativo recaído en 

el marco del expediente administrativo n° 2360-0563531/2017. 

Cabe destacar que dicha notificación, tal como surge del mentado instrumento, fue 

perfeccionada, respecto de FORD ARGENTINA SCA, el día 26/6/2020. No puede dejar de 

destacarse, en este punto, que la demanda electrónica solicitando las medidas cautelares 

en tratamiento, recién se presentó por ante la Receptoría General de Expedientes 

departamental con fecha 14/7/2020 a las 17:05 hs. y, tal como señala la propia 

representación letrada de la actora, el plazo para presentar el recurso previsto por el art. 

115 del Código Fiscal por ante el TFA vencería el día 21/7/2020, es decir, que el inicio se 

perfeccionó sólo cuatro días hábiles anteriores al acaecimiento del evento cuya suspensión 

se solicita. 

Ahora bien, sin perjuicio de ello, en orden a la notificación referida, también aduna 

el mentado acto administrativo que, en lo que aquí interesa dispone: “ARTÍCULO 4°. Hacer 

saber que el presente procedimiento administrativo de determinación de oficio continúa su 

sustanciación en el marco de las disposiciones del Decreto Provincial N° 166/2020 (artículo 

1°, última parte)”. 

“ARTICULO 13. Dejar constancia que tal como lo establece el artículo 115 del Código 

Fiscal, Ley 10.397, TO 2011 concordantes y modificatorias, que rige en la materia, contra las 

disposiciones por las cuales la Autoridad de Aplicación determine gravámenes, imponga 

multas, recargos, liquide intereses, el agente de marras y los responsables solidarios podrán 

interponer dentro de los quince (15) días de notificados, en forma excluyente, uno de los 

siguientes recursos: Reconsideración ante la Autoridad de Aplicación o Apelación ante el 

Tribunal Fiscal, de conformidad con las previsiones del artículo 116 del Código Fiscal, Ley 

10.397, TO 2011 concordantes y modificatorias, en el domicilio que se constituye, a los fines 

del presente procedimiento, por el Departamento Relatoria II, en la Avenida Mitre N° 102, 

2° Piso –esquina Manuel Estévez- de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de 

Buenos Aires”. 

“ARTÍCULO 14. Intimar por este medio al agente de marras y responsables solidarios, 

en los términos y con el alcance previsto en el artículo 161 incisos a) y b) del Código Fiscal 

Ley 10.397, TO 2011 concordantes y modificatorias, al ingreso de la deuda resultante del 

presente procedimiento administrativo, recargos e intereses correspondientes, dentro de 

los quince (15) días hábiles de efectuada la notificación legal del mismo, o desde que se 

notifique el rechazo del recurso de reconsideración ante el Director Ejecutivo de la Agencia 

de Recaudación de la provincia de Buenos Aires o del recurso de apelación ante el Tribunal 



Fiscal, de conformidad con el artículo 92 inciso b) del Código Fiscal, Ley 10.397, TO 2011 

concordantes y modificatorias. Asimismo, la multa aplicada en el precedente artículo 8° 

deberá ser satisfecha dentro de los quince (15) días hábiles de quedar firme la presente 

Disposición (artículo 67 del Cuerpo Legal citado)”. 

“ARTICULO 15. Dejar constancia que ante el incumplimiento y la falta de 

presentación de la instancia a que se refiere el artículo 13 de la presente, quedará expedita 

la vía de Cobro Judicial por Apremio, según los artículos 104 y 168 del Código Fiscal, Ley 

10.397, TO 2011 concordantes y modificatorias, emitiéndose título ejecutivo e iniciándose 

la acción correspondiente (art. 87 de la Disposición Normativa Serie “B” 01/2004 y sus 

modificatorias)”. 

A su turno, la ARBA, al contestar el informe requerido en los términos del art. 23 inc. 

1° del CCA, adjunta el Memorando n° 39/2020 GGTTYC producido por la Gerencia General 

de Técnica Tributaria y Catastral y por la Gerencia de Servicios Jurídicos Tributarios y 

Catastrales. 

Del mentado documento surge, en forma expresa las siguientes consideraciones: 

(i) que el plazo para interponer los recursos del artículo 115 del Código Fiscal -Ley N° 

10397 (t.o. 2011) y modificatorias-, entre ellos, el de Apelación ante el Tribunal Fiscal de 

Apelación se encuentra suspendido en atención al Decreto n° 166/2020 y sus normas 

complementarias. 

(ii) que el procedimiento impulsado por el organismo recaudador, a los fines del 

dictado y la notificación de la Disposición Delegada SEATyS n° 1722/20 -al resultar 

impostergable por involucrar recaudación-, debió seguir su curso en aras de que acontezca 

la causal de suspensión establecida en el artículo 161 inc. a), primer párrafo, del Código 

Fiscal (t.o. 2011), para el resguardo del crédito fiscal involucrado en las actuaciones N° 2360-

0563531/2017; 

(iii) que debe afirmarse que el plazo de 15 (quince) días establecido en el artículo 115 

del Código Fiscal citado, se encuentra suspendido en el marco de la normativa señalada en 

el primer párrafo del presente. 

4°) De lo expuesto antecedentemente y teniendo en cuenta el objeto de las 

peticiones cautelares solicitadas por la parte actora y lo expresamente afirmado por el 

organismo recaudador al evacuar el informe del art. 23 inc. 1° del CCA, adelanto que, la 

fecha de la presente, el tratamiento de los pedimentos cautelares efectuados por los actores 

ha devenido abstracto. 

En este sentido, cabe recordar que los tribunales deben expedirse sobre los asuntos 

que les toca dirimir a tenor de las circunstancias existentes al momento de fallar, aunque 

sean sobrevinientes a la interposición del recurso o petición correspondientes (cfr. SCBA, 

causa C 99500, sent. del 13/2/2008, CCASM causa n° 2778, sent. del 15/12/11, entre muchas 

otras). Frente a la situación descripta cabe recordar que existe un principio básico que 

informa la labor jurisdiccional: ésta no puede ejercerse sino ante la existencia de una 

“causa”, un “caso” o “controversia” para utilizar los términos empleados por nuestras 

normas fundamentales (arts. 116 y 117, Constitución Nacional: 2, ley 27; 2, ley 48; 161, 163, 

166, 172 y 174, CPBA, cfr. SCBA causa LP B 63874, sent. 27/11/2013; SCBA causa LP B 61703, 

sent. 14/02/2001; SCBA causa LP B 60912, sent. 27/12/2000, entre muchas otras). Ello así, 



toda vez que la función jurisdiccional ha sido instituida para resolver conflictos, es decir, 

para solucionar un efectivo choque de intereses tutelados por el derecho. 

Es que, por un lado, los jueces no pueden dejar de juzgar las cuestiones que se 

someten a su decisión (art. 15, Cód. Civil.; doctrina artículo 171, Constitución de la Provincia) 

y, por el otro, no están habilitados para evacuar consultas ni para hacer declaraciones 

teóricas o generales, debiendo limitarse en la sentencia a resolver el “caso” que se ha 

sometido a su decisión (cfr. SCBA LP causa B 63874, sent. 27/11/2013; SCBA causa LP B 

69134, sent. 23/07/2008, entre otras). 

En razón de lo señalado, el derecho o interés de quien acciona, presupuesto del 

conflicto, debe subsistir al momento de dictarse la sentencia: mal podría ésta procurar 

componer un conflicto inexistente; de allí que los jueces están en condiciones de 

pronunciarse sobre el contenido de la relación procesal sólo mientras se mantenga un real 

interés del accionante (SCBA causa LP B 63874 sent. 27/11/2013; SCBA causa LP B 58076, 

sent. 22/08/2012; SCBA causa LP A 71338, sent. 27/06/2012; SCBA causa LP B 60452, sent. 

21/03/2012; SCBA causa LP B 58798, sent. 07/04/2010; SCBA causa LP A 68601, sent. 

14/11/2007, entre muchas otras). 

En la especie, reitero, es posible advertir que las pretensiones objeto de la medida 

cautelar interpuesta han devenido abstractas, puesto que por conducto del Memorado n° 

39/2020 GGTTYC, adjuntado por la ARBA con fecha 16/7/2020, el ente fiscal bonaerense ha 

exteriorizado en forma positiva, clara y concreta su postura, que resulta concordante con la 

de los aquí accionantes, en el sentido de que los plazos para recurrir la Disposición Delegada 

SEATyS N° 1722/20 y, por consiguiente, para la ejecución de los conceptos allí determinados 

y las multas dispuestas, se encuentran suspendidos, agregando, además, que la notificación 

del mentado acto administrativo lo fue en aras de que acontezca la causal de suspensión de 

la prescripción establecida en el artículo 161 inc. a), primer párrafo, del Código Fiscal (t.o. 

2011), para el resguardo del crédito fiscal involucrado en las actuaciones n° 2360-

0563531/2017. 

Cabe enfatizar, en la línea de lo ya expuesto, que: “no corresponde a los jueces dictar 

sentencia en los supuestos en los que la pretensión ya ha sido satisfecha o cuando la 

situación ocurrida ha hecho desaparecer el objeto litigioso por falta de interés de quien 

dedujo la acción” (SCBA causa LP B 63874, sent. del 27/11/2013) y también que: “la cuestión 

a resolver se torna abstracta si no existe la posibilidad de que una decisión judicial tenga 

algún efecto sobre los hechos del caso” (SCBA causa LP A 70045, res. del 19/02/14). 

Asimismo, se ha sostenido que: “Sólo puede declararse en la sentencia la cuestión 

abstracta cuando la pretensión se satisface plenamente por fuera del proceso judicial y, por 

lo tanto, no existe posibilidad de que una decisión jurisdiccional tenga algún efecto práctico 

sobre los hechos del caso” (SCBA causa SN 11324, sent. del 29/05/2014), de lo contrario: 

“…cualquier pronunciamiento acerca del caso resultaría entonces inoficioso y, por ello, 

impropio de la función judicial” (SCBA causa LP B 58076, sent. 22/08/2012, SCBA causa LP B 

58800, sent. 07/04/2010, entre otras). 

Por lo expuesto, corresponde entonces declarar abstracta la cuestión a resolver. 

No obstante, cabe advertir que, frente a la clara posición exteriorizada por la ARBA 

en el informe acompañado en autos, el eventual inicio de medidas o acciones tendientes al 



cobro de las sumas determinadas en la Disposición Delegada SEATYS n° 1722, mientras 

subsista la suspensión de plazos administrativos dispuesta por el art. 1° del Decreto 

provincial n° 166/2020 -y ccdtes.-, supondría no sólo un actuar ilegítimo a la luz de dicha 

normativa, sino también una inadmisible contradicción con los propios actos anteriores 

jurídicamente relevantes del ente fiscal (cfr. arg. CCASM, causa n° 4722, sent. del 

12/9/2018). La teoría de los actos propios constituye un principio de derecho en virtud del 

cual se impide a un sujeto colocarse en un proceso judicial en contradicción con su anterior 

conducta. Con ella se obstaculiza el obrar incoherente que lesiona la confianza suscitada en 

la otra parte de la relación e impone a los sujetos un comportamiento probo en las 

relaciones jurídicas (cfr. SCBA causa L 76879 “García, Manuel c/ Tubetex S.A.s/ Accidente”, 

sent. del 12/11/2003; CCASM causa nº 3016, sent. del 21/05/2012, entre otras). En este 

contexto, “cobra vigencia un principio que, predicable en plenitud en el campo de las 

relaciones administrado y Administración (argto. doct. C.S.J.N. Fallos 318:1531; 1564; 1571; 

329:1586; S.C.B.A. causas B. 59.953 “Taberner de Avila”, sent. de 16-VI-2004; B. 64.708 

“Iberargen S.A.”, sent. de 1-XII-2004), importa la necesidad de conductas leales, honestas y 

que, por tal motivo, comprometen el valor de la confianza mutua; todo ello, claro está, 

desde una perspectiva equilibrada que importa concomitantemente para la Administración 

pública el deber de ejercer sus potestades sin defraudar la confianza debida a quienes con 

ella se relacionan y el correlativo deber del administrado que tampoco puede actuar 

contrariando aquellas exigencias (conf. Coviello, Pedro José, “La Confianza Legítima”, El 

Derecho, 4-V-1998) (cfr. CCAMDP causa n° C 4473, sent. de 19/12/13, consid. 3.II.2). 

6°) Por último, cabe señalar, que, de acuerdo a como se resuelve la presente y lo 

informado por la ARBA con fecha 16/7/2020, deviene de tratamiento inoficioso el planteo 

cautelar formulado en subsidio consistente en la expedición de una orden a fin de autorizar 

la circulación de la representación letrada de los actores a fin de efectuar los trámites 

necesarios para ejercer la defensa de los derechos de éstos. 

7°) Ahora bien, sin perjuicio que –reitero- de lo informado por la ARBA por conducto 

del Memorando n° 39/2020 GGTTYC y del análisis de las normas aplicables (ver consid. 3°) 

surge que los plazos –a los fines de la articulación de los recursos previstos por el art. 115 

del Código Fiscal y en relación a la ejecución de los tributos determinados en el caso de autos 

y sus respectivas multas- se encuentran suspendidos, se hace saber a los peticionantes que 

de modificarse la situación fáctica y/o el contexto normativo tenidos en cuenta al resolver 

la presente, en virtud del carácter provisional de los despachos cautelares, podrá efectuarse 

un nuevo examen de la cuestión a pedido de parte (arg. JCA 2, causas nº 5058, res. del 

13/07/15, nº 10087, res. del 24/11/16, nº 9881, res. del 14/12/16, nº 9876, res. del 

06/04/17, entre muchas otras). 

8°) En otro orden de ideas, sin perjuicio de cómo se resuelve la cuestión, en atención 

a los hechos expuestos en el escrito inicial, el contenido del acto administrativo notificado 

con fecha 26/6/2020 y siendo que de éste no puede extraerse –con meridiana certeza- una 

postura de la ARBA en el sentido de que los plazos procesales para recurrirlo por las vías 

previstas en el art. 115 del Código Fiscal se encuentran suspendidos (tal como en forma 

concluyente lo comunica la ARBA en el informe presentado en autos, cfr. art. 23 CCA) líbrese 

oficio a dicho organismo, por Secretaría y con copia de la presente resolución y del mentado 



informe, a fin de que –por intermedio del órgano que corresponda- proceda a su agregado 

en el expediente administrativo n° 2360-0563531/2017, a los efectos señalados en el 

considerando 5° último párrafo de la presente. 

9°) Finalmente, razones de orden práctico y economía procesal aconsejan no 

imponer costas atento a la falta de sustanciación conforme el criterio plasmado por la Alzada 

(ver CCASM causa n° 7432, res. del 19/3/19, entre otras) a la cual me remito. 

En virtud de todo lo expresado, RESUELVO: 

1) Declarar abstracta la cuestión a resolver. 

2) No imponer costas, difiriendo la regulación de honorarios para el momento 

procesal oportuno (cfr. consid. 9°). 

3) Librar oficio por Secretaría en los términos ordenados en el considerando 8°. 

REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA A LA PARTE ACTORA.  

Luciano Enrici 

Juez 

 


